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APROBACIÓN DE GARANTÍA 

    

ORDEN DE COMPRA N°: 122106 

NÚMERO DE CONTRATO: 644 DE 2023 

PROVEEDOR: BMIND COLOMBIA S. A 

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO No: 157357 ANEXO 1 

COMPAÑÍA ASEGURADORA: SEGUREXPO 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 11-12-2023 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $2.745.826.396 

REGISTRO PRESUPUESTAL: 522423 del 11 de diciembre de 2023 

MODIFICACIÓN: N/A 

 

AMPAROS DE CUMPLIMIENTO:  

Amparo 
Vigencias 

Valor Asegurado 
Desde Hasta 

Cumplimiento 11/12/2023 22/06/2024 $274.582.639,6 

Pago de Salarios, prestaciones Sociales 

Legales e indemnizaciones laborales 
11/12/2023 22/12/2026 $137.291.319,8 

 

La anterior póliza fue revisada y confrontada con las estipulaciones establecidas en el Acuerdo Marco de 

Precios - (CCE-241-AMP-2021), verificando que se ajustan a éstas y a las disposiciones legales vigentes 

y, en consecuencia, en mi condición de Director Administrativo debidamente facultado, procedo a su 

aprobación. 

 

Para constancia se firma en Bogotá D.C., el día 12 de Diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 

JAIRO EDUARDO CRISTANCHO RODRÍGUEZ  

Director Administrativo 

 
Proyectó:  Luis David Restrepo Lobo – Abogado Grupo de Contratos y Adquisiciones. 

Revisó:      Kelly Johanna Sarmiento Gil – Coordinadora Grupo de Contratos y Adquisiciones 




